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FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
En el Distrito Capital,  la participación ciudadana  y la educación ambiental en últimos años  tienen un bajo grado de incidencia real en el mejoramiento de las condiciones ambientales de nuestro territorio, causado por la falta de articulación pertinente entre las acciones educativas, la participación y la gestión ambiental. Pese a que el estado debe ser garante del derecho a la participación, esta ha sobredimensionado su carácter consultivo y se ha enfocado mediante la vía de procesos institucionales a la legitimación de programas y políticas gubernamentales, dejando de lado su espíritu constitucional y relegando a un segundo plano el rol ciudadano en la construcción de lo público.

En el Distrito capital existen diversas expresiones sociales vinculadas a procesos organizativos ambientales que en si mismo se constituye en escenarios legítimos de participación ciudadana pero que no cuentan con un debido soporte normativo razón por la cual, no son tenidos en cuenta por la institucionalidad bogotana. Esto genera rupturas de los vínculos estado-ciudadanía que deben ser resueltas a fin de garantizar una participación ciudadana que vincule las diferentes expresiones ambientales presentes en el territorio. 
Las condiciones del desarrollo socioeconómico de la Capital, han llevado a que en las últimas décadas se haya presentado un gran deterioro ambiental como consecuencia de la expansión urbana y de las actividades realizadas a expensas del patrimonio natural. Como todas las grandes ciudades del mundo, Bogotá se ve abocada a sobrellevar las complejas problemáticas que trae consigo el acelerado proceso de urbanización, el aumento progresivo en las dificultades para el cumplimiento y ejercicio de los derechos humanos, el desconocimiento de las realidades rurales, el crecimiento desmedido de asentamientos urbanos vulnerables, el hambre, la carencia de servicios, la segregación social, la pobreza, el desempleo y el patrimonio natural cada vez más afectado negativamente
.

La participación ciudadana, la educación ambiental y la gestión son ejes fundamentales para la apropiación territorial a través de procesos de formación y acciones pedagógicas que involucren los diferentes agentes sociales y académicos que habitan en los territorios ambientales del Distrito. 

Los procesos de educación y participación ambiental en el Distrito Capital, se han caracterizado por la falta de articulación entre las acciones educativas, la participación y la gestión ambiental, lo que afecta la incidencia real en los procesos de construcción de una ciudad ambientalmente sustentable acorde al desarrollo integral del ciudadano.
En el conjunto de actores se percibe la falta de conocimiento sobre el cuidado del medio, al igual que de una disciplina de aprendizaje colectivo, que permita la construcción, desarrollo, investigación, apropiación y aplicación de metodologías y estrategias comunes que hagan más efectiva su intervención en las diferentes dinámicas de la ciudad, por ello, es necesario posicionar la educación ambiental desde la visión holística de la gestión, participación y la pedagogía que transformen las relaciones de los habitantes de Bogotá.  

Las causas que se presentan para esta situación son:

· Se carece de estrategias específicas que permitan articular la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital, la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y normatividad vigente.

· Poca coordinación entre los diferentes sectores, actores institucionales y comunitarios que ejecutan programas y proyectos en educación ambiental y participación ciudadana.

· Pérdida gradual de identidad territorial, apropiación y respeto por la biodiversidad y diversidad cultural de la ciudad urbano-rural, a causa del  desconocimiento, desinformación y falta de formación de algunos sectores de la población en el Distrito.

· La intermitencia en los procesos de acompañamiento y liderazgo por parte de las entidades competentes en educación ambiental y participación ciudadana.

· La ausencia de procesos de investigación  en educación ambiental y participación ciudadana, como instrumentos aplicables a los procesos ambientales.  

· La necesidad de divulgación y reconocimiento de los escenarios que administra la Secretaria Distrital de Ambiente para el desarrollo de la estrategia pedagógica de Aula Ambiental, y de los procesos de participación adelantados por la entidad.

· Carencia de los lineamientos de educación ambiental y participación ciudadana, para ser incluidos en los programas y proyectos de recuperación, conservación y protección de los recursos naturales que ejecutan las dependencias de la Secretaria Distrital de Ambiente y las Entidades del Distrito.

Las anteriores causas conllevan a los siguientes efectos:
· Baja incidencia  en los procesos de construcción social del territorio en concordancia con el  desarrollo humano integral del ciudadano.
· Pérdida gradual de identidad territorial y de valoración de la diversidad biológica  y cultural de nuestro territorio urbano-rural. 

· Falta de corresponsabilidad ciudadana y de ética ambiental de cara al cuidado del medio.  

Ausencia de procesos de generación de conocimiento y débil movilización ciudadana.

2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

La solución del problema identificado partirá de un proceso de identificación y  reconocimiento de agentes sociales vinculados a las dinámicas territoriales que nos permita abordar las características socios demográficos y poblacionales de los mismos, a fin de establecer las situaciones ambientales existentes en cada una de las localidades del Distrito. 

Para tal efecto se tendrá como insumo fundamental los antecedentes de gestión desarrollados en la Oficina de participación, educación y localidades –OPEL-,  así como también los resultados arrojados por un análisis territorial efectuado desde una perspectiva ciudadana y desde el cual se logren  captar las diferentes percepciones, imaginarios y comportamientos asumidos en el abordaje de las problemáticas ambientales de su entorno, los elementos del espacio geográfico que lo estructuran, los conflictos que se presentan y las posibilidades específicas de solución. Igualmente se utilizarán herramientas de sistemas de información geográfica –SIG- para la generación de datos, que permitan el análisis del comportamiento y las dinámicas poblacionales expresadas en el territorio y asociadas a la gestión participativa.

En tal sentido se implementará un análisis participativo de las situaciones ambientales conflictivas presentes en cada localidad, así como también el examen de la oferta institucional dirigida a su abordaje y resolución.
En el contexto anterior la Secretaría Distrital de Ambiente profundizará en los procesos de gestión ambiental, de manera que se propicie la autonomía, la coordinación intra e intersectorial y la definición de estrategias conjuntas para el diseño, ejecución, seguimiento, evaluación y control de las acciones encaminadas al fortalecimiento de la participación comunitaria en la toma de decisiones de carácter ambiental, así mismo coordinar acciones locales de gestión ambiental participativa que permitan fortalecer los procesos sociales e institucionales que en materia ambiental se generen en las localidades.

Con especial énfasis se ejecutarán  labores  de intervención directa (acciones de restauración, actividades pedagógicas, implementación de senderos de interpretación ambiental, procesos de gestión y generación de conocimiento, y ejercicios de democracia participativa) en los territorios ambientales; de igual forma se realizarán procesos de resignificación de los territorios ambientales de Bogotá con el objeto de generar apropiación social de los mismos mediante el uso e implementación de pedagogías de aprendizaje significativo, así como también mediante el desarrollo de  procesos de participación ciudadana digital como por ejemplo el programa de “Corresponsales ambientales” desde donde se incentiva la participación de la ciudadanía, se promueve la educación ambiental desde el análisis territorial y se aporta capacidad de organización de las diferentes expresiones y movimientos sociales de la ciudad.

De tal forma y mediante la articulación de los diferentes procedimientos metodológicos implementados se busca generar sinergia al interior de la entidad y entre los diferentes sectores de la administración distrital a fin de consolidar una gestión ambiental participativa e incidente, en la ruta de alcanzar una democracia directa como telón de fondo de la construcción social de lo público.

Desde el proceso de educación como línea base para el problema planteado, se toma como insumo la Política Pública Distrital de Educación Ambiental, la cual  plantea el enfoque de gestión ambiental territorial entendido como un proceso amplio y participativo con las organizaciones sociales, culturales y ambientales, en cada uno de los denominados: territorios ambientales, los cuales son espacios biofísicos delimitados geográficamente y caracterizados en términos socioculturales y vitales, donde convergen la gestión ambiental de una o más unidades administrativas en torno a sus potencialidades y a sus situaciones ambientales conflictivas. Por lo anterior se requiere dar cumplimiento a los objetivos específicos establecidos en la Política relacionados con:

· El fortalecimiento de la promoción y articulación de instancias, instrumentos y mecanismos de gestión en educación ambiental consolidando las iniciativas sociales enmarcadas en procesos de formación ciudadana y en dinámicas de participación incidente.

· De otra parte,  se requiere articular al sistema educativo, a la administración pública, al sector productivo, a medios de comunicación y a las diferentes prácticas organizativas sociales, al establecimiento de compromisos y corresponsabilidades específicas frente a la gestión en educación ambiental.
· Fortalecer la producción y divulgación de conocimiento a partir de la investigación y la sistematización de experiencias en los diversos escenarios e instancias de gestión ambiental de la ciudad.

3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

La Secretaria Distrital de Ambiente ha venido desarrollando acciones de acompañamiento, asesoría, control y gestión ambiental en el marco del Decreto 101 de 2010 
para la implementación de procesos de  desconcentración de la gestión institucional en las localidades del Distrito Capital. Dicha labor se ha venido adelantando a través del funcionamiento de las oficinas locales, bajo la coordinación de la Oficina de participación, educación y localidades –OPEL-. Actualmente estas oficinas cuentan con un equipo de trabajo conformado por un gestor ambiental local, el cual es el encargado de coordinar, articular y ejecutar acciones de gestión ambiental territorial en los procesos de participación y educación ambiental en la localidad asignada desde los diferentes espacios e instancias de participación. Un educador ambiental local quien dinamiza y ejecuta los procesos de educación ambiental y una persona de atención al ciudadano 
quien ejerce funciones de recolección, clasificación  y gestión de las solicitudes y requerimientos de las comunidades en materia ambiental.

En cumplimiento con el Decreto 575 de 2011 "Por medio del cual se reglamenta la organización y conformación de las Comisiones Ambientales Locales" la oficina de participación, educación y localidades en coordinación del gestor local ambiental ha venido fortaleciendo y dinamizando las 20  comisiones ambientales a través de procesos de educación ambiental y participación ciudadana en los procesos de planeación y gestión del territorio.

Con relación al proceso de educación ambiental durante las vigencias anteriores, la Secretaria Distrital de Ambiente ha trabajado en la ejecución de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental expedida mediante el Decreto No. 617 de 2007
 y el cumplimiento de las metas plan de desarrollo distrital. En desarrollo de este proceso la entidad ha venido fortaleciendo la estrategia de aulas ambientales en cuatro espacios recuperados: Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre nubes, Parque Mirador de los Nevados, Parque Soratama y Parque ecológico Distrital de humedal Santa María del Lago,  esta estrategia busca fortalecer la apropiación social del territorio desde escenarios ambientales, a través de acciones pedagógicas que incidan en el mejoramiento de las relaciones entre los seres humanos y su entorno, desde una visión de ciudad. De otra parte, se han ejecutado procesos de formación ambiental dirigidos a los diferentes grupos de población de la ciudad, se implementó la estrategia de servicio social con los colegios del Distrito, y la gestión enmarcada en el Comisión Interinstitucional de Educación Ambiental orientada a la implementación de acciones de la Política. 

4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local __X__ Especial _X__ Distrital__X_ Regional__X_ Entidad ___ Otras Entidades ___

(Si se ubica a nivel local, describir localidad, UPZ, Barrio)

	
	TERRITORIOS AMBIENTALES

	No.
	NOMBRE
	

	15
	HUMEDALES
Especial
	Jaboque, Capellanía, Meandro del Say, Córdoba, Torca- Guaymaral, La Conejera, Juan Amarillo o Tibabuyes, El Burro, La Vaca, Techo, Tibanica, Santa María del Lago (Declarados Plan de Ordenamiento Territorial) y El Salitre (según Acuerdo del Concejo de Bogotá)

La Luciérnaga, La Isla. (En proceso de declaratoria)

	03
	CUENCAS
Regional
	Fucha, Salitre y Tunjuelo.

	02
	CERROS
Regional
	Cerros Orientales y Cerros de Suba

	03
	PÁRAMO Y RURALIDAD
Regional
	Paramos: Sumapaz, Chingaza y Guerrero.

Ruralidad: Suba, Chapinero, Santa fe, Usme, Ciudad Bolívar y Sumapaz.

	01
	RÍO BOGOTÁ
Regional
	Río Bogotá.

	01
	BORDE NORTE
Regional
	Borde Norte.


	LOCALIDAD
	UPZ
	BARRIO

	Nro.
	Nombre
	Nro.
	Nombre
	

	1
	Usaquén
	9
	1-Paseo los libertadores.
	N/D Este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	9-Verbenal.
	

	
	
	
	10-La Uribe.
	

	
	
	
	11-San Cristóbal Norte
	

	
	
	
	12-Toberín.
	

	
	
	
	13-Los Cedros.
	

	
	
	
	14-Santa Bárbara.
	

	
	
	
	15-El Country.
	

	
	
	
	16-Usaquén.
	

	2
	Chapinero
	5
	88-El refugio
	N/D Este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	89-San Isidro – Patios
	

	
	
	
	90-Pardo Rubio
	

	
	
	
	97-Chico-Lago
	

	
	
	
	99-Chapinero
	

	3
	Santa Fe
	5
	91-Sagrado Corazón
	La Peña, Julio Cesar Turbay, La Paz Central, El Rocío, Tisquesuza, vereda Verjón Bajo y Alto.

	
	
	
	92-La macarena
	

	
	
	
	93-Las Nieves
	

	
	
	
	95-Las Cruces
	

	
	
	
	96-Lourdes
	

	4
	San Cristóbal
	5
	32-San Blas.
	Gran Colombia, Urbanización El Mirador, Triangulo, Corinto, Amapolas, La Flora, San Pedro, La Esperanza, Montecarlo, Manila, Los Laureles, La Cecilia y San Cristóbal Alto.

	
	
	
	33-Sosiego.
	

	
	
	
	34-Veinte de Julio.
	

	
	
	
	50-La Gloria.
	

	
	
	
	51-Los Libertadores.
	

	5
	Usme
	7
	52-La Flora.
	La Andrea, Sector Yomasa, Danubio, El Virrey y Chuniza.

	
	
	
	56-Danubio.
	

	
	
	
	57-Gran Yomasa.
	

	
	
	
	58-Comuneros.
	

	
	
	
	59-Alfonso López.
	

	
	
	
	60-Parque Entre nubes.
	

	
	
	
	61-Ciudad de Usme.
	

	6
	Tunjuelo
	2
	42-Venecia.
	San Benito, Isla del Sol, Rincón de Venecia.

	
	
	
	62-Tunjuelito.
	

	7
	Bosa
	5
	49-Apogeo.
	San Bernardino, Potreritos, Villa Celina, San José II Sector, La Vega, La Esperanza y Alameda del Parque (Humedal Tibanica)

	
	
	
	84-Bosa Occidental.
	

	
	
	
	85-Bosa Central.
	

	
	
	
	86-El Porvenir.
	

	
	
	
	87-Tintal Sur.
	

	8
	Kennedy
	12
	44-Américas. 
	La Igualdad, Carvajal 1 y 2, Barrio Aloha, Américas Occidental, Techo, Boita, Catalina 1 y 2 Sector, Roma, El Rubí, Villa Nelly, Villa Alsacia, Tintal 1 y 2, Tierra Buena, María Paz, El Amparo, La Concordia, Amparo Cañizares, Patio Bonito 1 y 2, Dindalito, Palmitas, Bavaria 1 y 2.   

	
	
	
	45-Carvajal
	

	
	
	
	46- Castilla
	

	
	
	
	47- Kennedy central
	

	
	
	
	48-Timiza
	

	
	
	
	78- Tintal norte
	

	
	
	
	79- Calandaima
	

	
	
	
	80- Corabastos
	

	
	
	
	81- Gran Britalia
	

	
	
	
	82- Patio Bonito
	

	
	
	
	83- Las Margaritas.
	

	
	
	
	113-Bavaria.
	

	9
	Fontibon
	8
	75-Fontibón.
	Toda Zona Franca, El Recodo, Fontibón C, Capellanía y Aeropuerto.

	
	
	
	76-Fontibon San Pablo.
	

	
	
	
	77-Zona Franca.
	

	
	
	
	112-Granjas de Techo.
	

	
	
	
	114-Modelia.
	

	
	
	
	115-Capellanía.
	

	
	
	
	110-Ciudad Salitre Occidental
	

	
	
	
	117-Aeropuerto El dorado.
	

	10
	Engativa
	9
	26-Las Ferias.
	N/D este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	29-Minuto de Dios 
	

	
	
	
	30-Boyaca Real.
	

	
	
	
	31-Santa Cecilia.
	

	
	
	
	72-Bolivia
	

	
	
	
	63-Garcés Navas.
	

	
	
	
	74-Engativá
	

	
	
	
	105-Jardín Botánico.
	

	
	
	
	116-Alamos.
	

	11
	Suba
	12
	27-Suba 
	Barrio Santa Rita, Villa Cindy, San Pedro, El Rincón, Fontanar, Berlín, Bilbao, Lisboa, Toscana, La Gaitana, Niza, Prado, Las Villas, Nueva Zelanda, Suba Pueblo y Córdoba. (Se priorizan los barrios aledaños a la EEP: Río Bogotá, Cerros de Suba, Quebrada Salitrosa, Río Juan Amarillo y Humedales Guaymaral, Córdoba, Juan Amarillo y Conejera)

	
	
	
	28-El Rincón.
	

	
	
	
	71-Tibabuyes.
	

	
	
	
	17-San José de Bavaria.
	

	
	
	
	19-El Prado.
	

	
	
	
	23-Casa Blanca.
	

	
	
	
	18-Britalia.
	

	
	
	
	24-Niza.
	

	
	
	
	25-Floresta.
	

	
	
	
	20-La Alhambra.
	

	
	
	
	03-Guaymaral.
	

	
	
	
	02-La Academia.
	

	
	
	5
	UPR Arrayanes.
	Vereda Chorrillos.

	
	
	
	Aeroparque.
	

	
	
	
	La Hacienda.
	

	
	
	
	Conejera.
	

	
	
	
	Las Mercedes.
	

	12
	Barrios Unidos
	4
	21-Los Andes.
	N/D este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	22-Doce de Octubre.
	

	
	
	
	98-Los Alcázares.
	

	
	
	
	103-Parque Salitre.
	

	13
	Teusaquillo
	6
	100-Galerías.
	N/D este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	101-Teusaquillo.
	

	
	
	
	104-Parque Simón Bolívar.
	

	
	
	
	106-La Esmeralda.
	

	
	
	
	107-Quinta Paredes.
	

	
	
	
	109-Ciudad Salitre Oriental.
	

	14
	Los Mártires
	2
	37-Santa Isabel.
	N/D este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	102-La Sabana.
	

	15
	Antonio Nariño
	2
	35-Ciudad Jardín.
	Restrepo, San Jorge, Policarpa, Santander, San Antonio, Cinco de Noviembre, Villa Mayor, La Fragua y Caracas.

	
	
	
	38-Restrepo.
	

	16
	Puente Aranda
	5
	40-Ciudad Montes.
	N/D este espacio se complementará en la ejecución del proyecto.

	
	
	
	41-Muzú.
	

	
	
	
	43-San Rafael.
	

	
	
	
	108-Zona Industrial.
	

	
	
	
	111-Puente Aranda.
	

	17
	La Candelaria
	1
	94-Candelaria.
	Belén y Candelaria.

	18
	Rafael Uribe Uribe
	5
	36-San José.
	Santa Bárbara,  Villa Gladys, Bochica, Marco Fidel Suarez, Molinos, Marruecos, La Paz, Sector Nueva Esperanza, Sector Los Puentes, Los Chircales, La Merced Sur, Nueva Pensilvania, Rincón del Valle, La Carolina, Bravo Páez-La Isla, Bosque San Carlos, Lomas, Hacienda Los Molinos y Diana Cultivos.

	
	
	
	39-Quiroga.
	

	
	
	
	53-Marco Fidel Suarez.
	

	
	
	
	54-Marruecos.
	

	
	
	
	55-Diana Turbay.
	

	19
	Ciudad Bolívar
	8
	63-El Mochuelo.
	Arabia, Tesoro, La estrella, Naciones Unidas, Lucero, San Francisco, Arborizadora Alta y Baja, Sierra Morena, Potosí, La Fiscala, La Estancia, El Perdomo, san Joaquín, El Mochuelo, Blla Flor, y El Paraíso. Quiba Baja y Mochuelo Bajo (veredas)

	
	
	
	64-Monteblanco.
	

	
	
	1
	65-Arborizadora.
	

	
	
	
	66-San Francisco.
	

	
	
	
	67-Lucero.
	

	
	
	
	68-El Tesoro.
	

	
	
	
	69-Ismaél Perdomo.
	

	
	
	
	70-Jerusalen.
	

	
	
	
	UPR-Río Tunjuelo.
	

	20
	Sumapaz
	2
	1-UPR Río Blanco.

	Betania, Peñaliza, Nazareth, Ánimas, Sopas, Taquesitos, San Juan, La Unión, Tunal Alto y Bajo y Lagunitas.

	
	
	
	2-UPR Río Sumapaz.
	


5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 
	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	
	
	
	Total habitantes involucrados en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua durante el cuatrienio. La clasificación etaria será obtenida durante la ejecución del proyecto de inversión.

	
	Adult@s mayores 60 años
	
	
	
	

	
	Adult@s de 27-59 años
	
	
	
	

	
	Jóvenes 18-26 años 
	
	
	
	

	
	Adolescentes de 13-17 años
	
	
	
	

	
	Niñ@s de 6-12 años
	
	
	
	

	
	Primera infancia de 0-5 años
	
	
	
	

	
	Total Población por Edad
	N/D
	N/D
	1.200.000
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	
	
	 
	Total habitantes involucrados en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua durante el cuatrienio. La clasificación de grupos étnicos será obtenida durante la ejecución del proyecto de inversión.

 

	
	Población Afrocolombiana
	
	
	 
	

	
	Población Raizal
	
	
	 
	

	
	Población ROM
	
	
	 
	

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	
	
	 
	

	
	Total Población por Grupo étnico
	N/D
	N/
	1.200.000
	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	Total habitantes involucrados en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua durante el cuatrienio. La clasificación de la población será obtenida durante la ejecución del proyecto de inversión.



	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	N/D
	N/D
	1.200.000
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.

· Constitución Política de Colombia de 1991 Art 02: “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”

· Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 109 de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" Articulo 10 Funciones de la Oficina de participación, educación y localidades.
· Acuerdo 13 de 2000. “Por medio del cual se establecen los mecanismos de participación en los Planes de Desarrollo Local”.

· Decreto 624 de 2007. “Por medio del cual se adopta la política de humedales del Distrito Capital”.
· Decreto 462 de 2008. “Por el cual se adopta la política para el manejo de suelos de protección en el Distrito Capital”
· Decreto 509 de 2009. “ Por el cual se adopta el plan de acción cuatrienal ambiental-PACA del Distrito Capital 2009-2012”
· Decreto 607 de 2011. “Por medio del cual se adopta la política pública para la gestión de la conservación de la biodiversidad en el Distrito”
· Decreto 021 de 2011. “Por el cual se modifica el Dto. 327 de 2007, se integra el Consejo Consultivo de Desarrollo Rural…”
· Decreto 675  de 2011 “Por medio del cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y se dictan otras disposiciones”

· Decreto 575 de 2011 “"Por medio del cual se reglamenta la organización y conformación de las Comisiones Ambientales Locales"

· Decreto 503 de 2011 “Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital”

· Decreto 101 de 2010 ““Por medio del cual se fortalece institucionalmente a las alcaldías locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones”

· Acuerdo 489 de 2012 “Por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para BOGOTÁ D.C. 2012-2016” BOGOTÁ HUMANA
7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha estudio (dd/mm/aaa)

	Política Pública Distrital de Educación Ambiental
	Secretaria Distrital de Ambiente –Secretaria De Educación Distrital
	29/12/2011

	Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital
	Secretaria Distrital de Gobierno 
	16/11/2011

	Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Humana” 2012-2016 “Acuerdo 489 de 2012”
	Secretaría General-Concejo de Bogotá
	12/06/2012

	Plan de Gestión Ambiental – P.G.A., 2008-2038.

Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”
	Secretaria Distrital de Ambiente
	23/12/2008

	Plan de Ordenamiento Territorial –P.O.T.

"Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003."
	Departamento Administrativo de Planeación Distrital


	22/06/2004

	Agendas Ambientales Locales.
	Secretaria Distrital de Ambiente-Universidad Nacional de Colombia
	11/10/2008

	Plan de Manejo Ambiental del Humedal de Juan Amarillo
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Humedal de Córdoba
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Humedal La Vaca
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Humedal Techo
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Humedal Capellanía
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Humedal El Burro
	Secretaria Distrital de Ambiente
	02/02/2011

	Plan de Manejo Ambiental Parque Ecológico Distrital Humedal Tibanica
	
	02/02/2011

	Plan Distrital de Atención a Emergencias.
	Fondo de Prevención y Atención de Emergencias FOPAE
	02/09/2007

	Decreto 596 de 2011 “Por medio del cual se adopta la Política Distrital de Salud Ambiental para Bogotá. D.C 2011-2023”
	Secretaría Distrital de Salud-Secretaria Distrital de Ambiente
	29/12/2011

	Plan de gestión para el desarrollo rural sostenible
	Secretaria Distrital de Ambiente-Secretaria Distrital de planeación
	16/11/2011


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO
8.1. 
OBJETIVO GENERAL

Desarrollar procesos de participación ciudadana y educación ambiental como instrumentos de gestión para la apropiación social de los territorios ambientales del Distrito Capital en el marco de la gobernanza del agua y la recuperación de la estructura ecológica principal.
8.2. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Implementar procesos de participación ciudadana en el marco de la gobernanza del agua y la recuperación de la estructura ecológica principal.
2. Desarrollar las estrategias de educación ambiental enmarcadas en la Política Pública Distrital de Educación Ambiental.
3. Atender y brindar información de manera eficaz y oportuna a la ciudadanía

9. INDICADORES DE OBJETIVO
	No.
	Nombre
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	01
	Porcentaje de procesos de participación implementados
	Procesos de participación implementados/ procesos de participación planeados*100
	0
	80%
	2012-2016

	02
	Porcentaje estrategias de educación ambiental implementadas
	Estrategias de educación ambiental implementadas/estrategias de educación ambiental planeadas*100
	0
	80%
	2012-2016

	03
	Oportunidad en la atención de los trámites solicitados por la comunidad en las Oficinas Locales.
	Número de trámites gestionados/número de trámites solicitados por la ciudadanía en las oficinas locales*100
	0
	100%
	2012-2016


Teniendo en cuenta que la Oficina de participación, educación y localidades su propósito en esta administración “Bogotá Humana” es medir el nivel de impacto de su proyecto, se definen los siguientes indicadores:

	 

Indicadores de Impacto
	NOMBRE
	Fórmula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Período

	
	Eficiencia del equipo de trabajo de las aulas ambientales
	Número de personas atendidas/Número de servidores del equipo de trabajo  en las aulas ambientales
	0
	
	2012-2016

	
	Impacto de las estrategias de educación ambiental en las personas vinculadas
	Número de personas que presentan cambio de comportamiento/No de personas vinculados a estrategias de educación ambiental *100
	0
	10%
	2012-2016

	
	Impacto de los procesos participativos 
	Numero de situaciones  ambientales transformadas /Numero de situaciones ambientales intervenidas*100
	0
	80%
	2012-2016

	
	Continuidad de actores
	Número de personas que permanecen continuos durante el proceso de participación  / personas que iniciaron los procesos *100
	0
	80%
	2012-2016


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
En el marco del proceso de vinculación de organizaciones ambientales y sociales a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua, y con el propósito de dar una efectiva solución a la problemática asociada a los bajos índices de  promoción de la participación comunitaria  en cada una de los territorios locales, se proponen las siguientes alternativas de solución:

	ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
	DESCRIPCIÓN

	Fortalecimiento de la Comisiones Ambientales Locales
	Teniendo en cuenta que la Comisión Ambiental se concibe como el espacio de participación ciudadana en donde se discuten los diferentes temas inherentes a la planeación y gestión ambiental local, se hace necesario brindar los espacios que permitan a cada uno de sus integrantes adquirir  los conocimientos técnicos y normativos que se requieren para llevar a cabo una gestión ambiental eficiente y acorde a las necesidades del territorio. 

	Dinamizar los diferentes procesos de actuación local de manera concertada entre el Consejo Local de Planeación y la Comisión Ambiental Local. 
	Se requiere adelantar acciones que permitan armonizar los procesos de planeación participativa y seguimiento a la ejecución de los proyectos ambientales de inversión local  a través de la actuación concertada entre el CPL y la CAL en cada una las localidades del Distrito. Promoviendo en la comunidad una nueva imagen respecto a estos espacios de participación; en la medida que dejen de ser instancias de carácter consultivo y se conviertan en instancias con un mayor carácter decisorio. 

	Garantizar la continuidad de los diferentes procesos de gestión ambiental en las localidades y los territorios ambientales, por medio de la promoción y vinculación activa de los diferentes actores sociales y entidades del orden Distrital, en el marco de la Implementación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y la Política Pública de Participación Incidente.
	Adelantar procesos de gestión ambiental en cada una de las localidades y territorios ambientales del Distrito, en los cuales se garantice la participación ciudadana activa de la comunidad y el aporte de las diferentes entidades distritales. Para lo cual es de vital importancia definir estrategias que permitan que estos procesos perduren en el tiempo y puedan complementarse con otros programas y/o proyectos.

Implementación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental como instrumento rector para la promoción, la organización y la generación de espacios para la participación comunitaria, en esencia generadora de conocimiento y reconocimiento de las realidades ambientales en las que se desenvuelven los sujetos inmersos en un escenario físico y cultural, será una plataforma simbólica para la reificación de una ciudadanía comprometida con el derecho a una historia, a un territorio y a gozar de un ambiente sano
, esta orientará los procesos de educación ambiental adelantados por la Secretaría Distrital de Ambiente, en todos los ámbitos escolares y escenarios sociales e institucionales del Distrito Capital.


ALTERNATIVA SELECCIONADA: Garantizar la continuidad de los diferentes procesos de gestión ambiental en las localidades y los territorios ambientales, por medio de la promoción y vinculación activa de los diferentes actores sociales y entidades del orden Distrital, en el marco de la Implementación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y la Política Pública de Participación Incidente.

11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN
En el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Humana” y en cumplimiento de las metas:

a) “Involucrar un total de 2.400.000 habitantes en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua”.

b) “Vincular 400 organizaciones sociales y ambientales a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua en 20 localidades”.

La oficina de participación educación y localidades, en ejercicio de sus funciones misionales, plantea para las vigencias 2012-2016, el desarrollo de procesos de participación ciudadana y educación ambiental como instrumentos de gestión para la apropiación social de los territorios ambientales del Distrito Capital en el marco de la gobernanza del agua y la recuperación de la estructura ecológica principal, a través de una coordinación intra e intersectorial y la definición de estrategias  para el fortalecimiento de la participación comunitaria en la toma de decisiones de carácter ambiental, así mismo coordinar acciones locales de gestión ambiental participativa que permitan fortalecer los procesos sociales e institucionales que en materia ambiental se generen en las localidades.

Esta alternativa de solución a la problemática planteada busca:

· Garantizar la participación ciudadana y la educación ambiental de las comunidades.

· Desarrollar procesos de gestión ambiental acordes a las necesidades particulares de cada localidad y/o territorio.

· Generar continuidad de los procesos de gestión ambiental.

· Promover un esquema incluyente de participación y educación ambiental con incidencia real en el mejoramiento de las condiciones ambientales.

Dentro de la meta plan de desarrollo “Involucrar un total de 2.400.000 habitantes en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua”, debe entenderse la palabra “Involucrar” como el mecanismo por medio del cual los habitantes participan en las estrategias de educación ambiental definidos en la Política Pública Distrital de Educación ambiental, con el fin de contribuir a un reconocimiento y en consecuencia a la apropiación del territorio,  que se evidencia en el cambio de comportamiento, con la implementación de acciones positivas que se generan sobre el espacio en el que se habita, en calidad no de individuo pasivo, sino de un sujeto proactivo. 

Y en el marco de la meta plan de desarrollo “Vincular 400 organizaciones sociales y ambientales a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua en 20 localidades” la “vinculación” comprende una apuesta en la transformación del sujeto en su accionar individual, hacia dinámicas de carácter comunitarios o colectivos, para lo cual es necesario complementarlo con todo  un proceso de promoción de la participación incidente, como deber que permita generar en la ciudadanía la necesidad de organizarse de manera legítima y legal y de esta manera articular su gestión socio-ambiental con las instituciones del Distrito, y entre las mismas organizaciones vinculadas territorialmente.
Siendo la participación ciudadana y educación ambiental instrumentos de gestión para la apropiación social de los territorios ambientales del Distrito Capital en el marco de la gobernanza del agua y la recuperación de la estructura ecológica principal, este proceso se desarrollará a través de un enfoque de gestión ambiental territorial, que se da a través de un proceso amplio y participativo con las organizaciones sociales, culturales y ambientales, en cada uno de los denominados territorios ambientales, los cuales son espacios biofísicos delimitados geográficamente y caracterizados en términos socioculturales y vitales, donde convergen la gestión ambiental de una o más unidades administrativas en torno a sus potencialidades y a sus situaciones ambientales conflictivas.

En este orden de ideas el proyecto de inversión, contemplará las siguientes etapas para desarrollar su gestión propuesta:
	ETAPAS

	1

(2do semestre de 2012)
	2

(Años 2013 - 2015)
	3

(1er semestre de 2016)

	Validación de la identificación de actores sociales en  cada una de las localidades y territorios ambientales. Definición, priorización y ejecución de las estrategias de educación ambiental y procesos de participación
	Articulación de procesos de participación comunitaria, consolidación y ejecución de procesos.

Ejecución de estrategias de Educación Ambiental.
	Evaluación técnica de los procesos y estrategias ejecutadas.


Este proyecto de inversión tiene relación directa con el proyecto “Planeación ambiental participativa, comunicación estratégica y fortalecimiento de procesos de formación para la participación, con énfasis en adaptación al cambio climático.”, ya que los dos proyectos desarrollan estrategias participativas, pero con propósito, poblaciones y condiciones claramente diferenciadas.

12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

En el proyecto de inversión se propone las siguientes Líneas de acción:

· Línea de acción 01: “Implementación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental”

· Línea de acción 02: “Apoyo a la gestión ambiental Distrital para el fortalecimiento de la participación comunitaria y la vinculación de organizaciones ambientales del Distrito en los procesos de conservación de los territorios ambientales que componen la estructura ecológica principal.

Línea de acción 01 “Implementación de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental”: 

El proyecto de inversión crea la mencionada línea de acción con el fin de dar cumplimiento al Decreto 675 del 2011 “Por medio del cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y se dictan otras disposiciones”, en la cual se ejecutarán los tres (3) ejes que la enmarcan, entendidos como referentes temáticos para la gestión e implementación de la política, los cuales son: (i) Gestión sistemática (ii) Generación de conocimiento; (iii) corresponsabilidad ciudadana, retomadas dentro del proyecto como actividades propias para el cumplimiento de la meta plan de desarrollo “Involucrar 2.400.000 habitantes en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua”, de la cual es responsabilidad de la Secretaría Distrital de Ambiente “Involucrar 1.200.000 habitantes en estrategias de educación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua”.

Esta línea se ejecuta a través de las siguientes actividades: 

1. Vinculación de la ciudadanía en las estrategias de educación ambiental priorizadas por cada localidad en el marco  de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental

2. Ejecución de la estrategia de aulas ambientales en el Distrito Capital, Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre nubes, Parque Mirador de los Nevados, Parque Ambiental Soratama y Parque ecológico Distrital Humedal Santa María del Lago.

3. Fortalecimiento de la Comisión Intersectorial de Educación Ambiental CIDEA y ejecución de la agenda de trabajo.

4. Ejecución de los programas y líneas de acción de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental priorizados.

Línea de acción 02: “Apoyo a la gestión ambiental Distrital para el fortalecimiento de la participación comunitaria”

Con miras a garantizar la dinamización de procesos de gestión ambiental en cada una de las localidades del Distrito Capital y en cumplimiento del Decreto 503 de 2011 “Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital”, que conlleven a un óptimo cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Maestro de Gestión Ambiental (2008 – 2038) y al mejoramiento de las condiciones ambientales de los territorios, es necesario fortalecer los diferentes procesos comunitarios que surgen como respuesta a la urgente necesidad de definir estrategias que de manera articulada con las diferentes entidades del orden distrital y con el concurso activo y permanente de la comunidad, permitan  en el corto y mediano plazo materializar el conjunto de iniciativas y propuestas de carácter ambiental que son resultado de la participación de la ciudadanía en los diferentes espacios de participación. 

En este sentido, se considera de vital importancia garantizar desde la Secretaría Distrital de Ambiente, un apoyo continuo a las diferentes organizaciones ambientales del Distrito,  promoviendo su fortalecimiento y vinculación actores en los diferentes procesos de participación ciudadana, especialmente de aquellos en donde se discuten temas relevantes a la localidad y al distrito y que se enmarcan dentro de los principales componentes del Plan de Desarrollo Distrital; entre los que cabe destacar el ordenamiento del territorio alrededor del agua, la gestión integral de riesgos y desastres y la adaptabilidad al cambio climático, mejorando de esta manera la capacidad de gestión desde las localidades hacia la conservación de los territorios ambientales que comprende la Estructura Ecológica Principal.

13.  METAS PLAN DE DESARROLLO
	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	*Involucrar 2.400.000 habitantes en estrategias de educación e investigación ambiental para la apropiación social de los territorios del agua
	25.341
	143.471
	425.000
	404.125
	202.063
	1.200.000

	Vincular 400 organizaciones sociales y ambientales a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua.
	25
	175
	275
	375
	400
	400


*Meta plan de desarrollo compartida con el Jardín Botánico José Celestino Mutis, de la cual la Secretaria Distrital de Ambiente, tiene la responsabilidad de cumplir el 50% de la magnitud total programada la cual corresponde a 1.200.000 habitantes en el cuatrienio.

14. METAS DEL  PROYECTO
14.1 ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS
	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción


	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Implementación de la Política Publica Distrital de Educación Ambiental
	01
	Involucrar
	200.000
	habitantes
	en estrategias de educación ambiental en los espacios administrados por la Secretaría Distrital de Ambiente
	19.988
	81862
	75.000
	13.150
	10.000
	200.000

	
	02
	Involucrar
	1.000.000
	habitantes
	en estrategias de educación ambiental, en las localidades del Distrito Capital.
	5.353
	61609
	350.000
	390.975
	192.063
	1.000.000

	Apoyo a la gestión ambiental Distrital para el fortalecimiento de la participación comunitaria 
	03
	Vincular
	400
	organizaciones sociales y ambientales
	a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua en 20 localidades
	25
	175
	275
	375
	400
	400


14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO
14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO

Meta: Vincular 400 organizaciones sociales y ambientales a procesos de participación ciudadana para la gobernanza comunitaria del agua en 20 localidades

Para el cumplimiento de esta meta se ha definido el diseño de veinte 20 planes de acción locales por vigencia, que desarrollen metodologías participativas de promoción y vinculación de 400 organizaciones sociales y ambientales del Distrito, lo cual se implementará en el cuatrienio incrementalmente por medio de procesos sociales y ambientales locales y territoriales de acuerdo  a las dinámicas de participación ambiental para la gobernanza del agua, en cumplimiento del Decreto 503 de 2011 “Por el cual se adopta la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital”,  actividades que se desarrollarán por medio de un equipo de trabajo que lidere las acciones vinculadas al proceso de participación, apoyen y acompañen iniciativas locales, de las organizaciones ambientales y sociales, mediante proyectos ambientales de inversión local, con el objeto de incentivar y motivar la participación para la conservación y recuperación de territorios ambientales del Distrito. 

Este equipo de trabajo estará conformado por:

a) Un (1) coordinador de participación, quien dirigirá las estrategias de participación ciudadana y los profesionales de la OPEL que ejecuten acciones de gestión ambiental y participación ciudadana en las localidades.

b) Veinte (20) gestores ambientales locales, los cuales ejecutarán acciones de gestión ambiental territorial en la localidad asignada, articulando procesos de participación y educación ambiental con el equipo local.

c) Un equipo de profesionales y técnicos que cumplan actividades de apoyo para la dinamización y ejecución de las acciones propias de la gestión, monitoreo, seguimiento, consolidación  y evaluación de los procedimientos establecidos para el cumplimiento de la meta.

d) Un grupo de trabajo que conformen el sistema de espacialización ambiental participativa –SEAP, quienes liderarán, diseñarán e implementarán herramientas para la recolección y recopilación de datos geográficos, con información cartográfica, que permitan la identificación de agentes sociales y acciones ejecutadas en los procesos de participación y educación ambiental.

e) Un grupo de trabajo que realice actividades de participación ciudadana digital, por medio de la recolección, análisis y sistematización de la información que de allí se derive. 

En este orden de ideas y como insumo para el desarrollo de la meta, debe entenderse “participación ciudadana” como derecho constitucional al ejercicio pleno del poder de las personas que en condición de sujetos sociales y políticos, y de manera individual o colectiva transforman e inciden en la esfera pública en función del bien general y el cumplimiento de los derechos y deberes civiles, políticos, sociales, económicos, ambientales y culturales, mediante procesos de diálogo, deliberación y concertación entre actores sociales e institucionales, para materializar las políticas públicas, bajo los principios de dignidad humana, equidad, diversidad, incidencia. La participación se realizará sin discriminación por situación de discapacidad, ciclo vital, sexual, político, económico, ética, cultural, o de cualquier índole. La connotación ciudadana significa hacer efectivo el derecho a la participación para desarrollar y ejercer la capacidad de gestión, movilización, incidencia, control social en los procesos de planeación, implementación, evaluación de políticas públicas y en la resolución de los problemas sociales, contribuyendo con ello a afianzar lazos de identidad y sentido de pertenencia, para avanzar en el logro de una cultura democrática y en la consolidación de una sociedad más justa basada en la construcción colectiva de lo público. 

Por otro lado, el Decreto 22 de 2011, creó el Consejo Consultivo de Ambiente, cuyo objetivo es servir de instancia de participación para estudiar, conceptuar, discutir,  apoyar y hacer recomendaciones en la toma de decisiones sobre la política ambiental en el Distrito Capital, especialmente en materia de humedales, Planes de Manejo y ordenación de cuencas, dándole la función de Secretaria Técnica a la Secretaria Distrital de Ambiente de acuerdo a lo establecido en la mencionada norma. Adicionalmente se expidió, el   Decreto 141 del 21 de enero de 2011 “Por el cual se modifican los artículos 24, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 37, 41, 44, 45, 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, y se adoptan otras determinaciones. En torno al Decreto en mención, la Dirección Legal Ambiental emitió concepto  Nº 29 de 7 marzo del 2011, frente a la temática de humedales, en donde expresa a  folios 16 y 17,  “que la Secretaria continua con el ejercicio Constitucional y Legal que le compete en relación con la protección, manejo y dirección de los humedales como áreas  protegidas urbanas”. Por lo anterior y dadas las obligaciones de la SDA derivadas de la expedición del Decreto 022 de 2011. En consecuencia, se  hace necesario contar con los servicios de un profesional en Derecho, para que brinde asesoría jurídica en el “Consejo Consultivo de ambiente”, y realice seguimiento a los acuerdos y compromisos adquiridos en cada una de las sesiones de trabajo.

Unidad de medida: Organizaciones sociales y ambientales.
Tipología: Incremental
Meta: Involucrar 200.000 habitantes en estrategias de educación ambiental en los espacios administrados por la Secretaría Distrital de Ambiente
Esta meta busca fortalecer la estrategia de Aulas Ambientales, como espacios públicos de recreación pasiva donde se desarrollan acciones pedagógicas, procesos de educación ambiental, recorridos interpretativos y eco visitantes, que permiten fortalecer la apropiación social del territorio por parte de los habitantes del Distrito capital. Cada uno de los cuatro escenarios cuenta con potencialidades socio ecológico particulares  que permiten a los ciudadanos reconocer mediante la experiencia las diferentes dinámicas ambientales de algunos territorios ambientales  del Distrito. La meta se desarrollará con la articulación en el sistema educativo, la administración pública, el sector productivo, los medios de comunicación y las diferentes prácticas organizativas sociales, al establecimiento de compromisos y corresponsabilidades específicas frente a la gestión en educación ambiental.

Los procesos de educación ambiental en los espacios administrados por la Secretaría Distrital de Ambiente, contemplaran las siguientes actividades:

· Ejecución de la estrategia de aulas ambientales en el Distrito Capital, Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre nubes, Parque Mirador de los Nevados, Parque Ambiental Soratama y Parque ecológico Distrital Humedal Santa María del Lago, esta acción se complementa con la administración de las Aulas Ambientales, que se encuentra a cargo de la Subdirección de ecosistemas y ruralidad –SER-.

· Priorización de áreas para la implementación de nuevas aulas ambientales: La Luciérnaga y Fucha 

· Ejecución de estrategias de educación: procesos de formación, acciones pedagógicas y eco visitantes)

Unidad de medida: habitantes
Tipología: Suma
Meta: Involucrar 1.000.000 habitantes en estrategias de educación ambiental en las localidades del Distrito Capital.

Por medio de esta meta se busca en el cuatrienio ejecutar estrategias de educación enmarcadas en la implementación del Decreto 675 de 2011 “"Por medio del cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de Educación Ambiental y se dictan otras disposiciones", en las veinte (20) localidades del Distrito Capital, fortaleciendo la promoción y articulación de instancias, instrumentos y mecanismos de gestión en educación ambiental, consolidando las iniciativas sociales enmarcadas en procesos de formación ciudadana y en dinámicas de participación.

Los procesos de educación ambiental en las localidades del Distrito Capital, contemplaran las siguientes actividades:

· Fortalecer y dar sostenibilidad a la Comisión Intersectorial de Educación Ambiental –CIDEA D.C.

· Promover las estrategias de educación ambiental (Proyectos Ambientales Escolares –PRAE; Proyectos Ambientales Universitarios –PRAU; Procesos Comunitarios de Educación Ambiental –PROCEDA; Servicio Social Ambiental; Procesos de formación a dinamizadores ambientales; Etno educación; Comunicación y divulgación) hacia el reconocimiento y apropiación de los ecosistemas estratégicos de la ciudad, en las localidades del Distrito Capital.

Unidad de medida: habitantes
Tipología: suma

15. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO
Con la ejecución de este proyecto se plantean los siguientes beneficios:

1. Fortalecer la promoción y articulación de instancias, instrumentos y mecanismos de gestión en educación ambiental, consolidando las iniciativas sociales enmarcadas en procesos de formación ciudadana y en dinámicas de participación. 

2. Fortalecer la producción y divulgación de conocimiento a partir de la investigación y la sistematización de experiencias en los diversos escenarios e instancias de gestión ambiental de la ciudad.

3. Articular el sistema educativo, la administración pública, el sector productivo, los medios de comunicación y las diferentes prácticas organizativas sociales, al establecimiento de compromisos y corresponsabilidades específicas frente a la gestión en educación ambiental.

4. Desarrollar procesos de formación en participación ciudadana haciendo énfasis en lo ambiental vinculando a 400 organizaciones sociales y ambientales para fortalecer las capacidades de gestión y sentido de apropiación territorial.

5. Brindar asesoría y acompañamiento por medio del recurso idóneo (43) a procesos organizativos locales, en instancias y escenarios para la incidencia en los procesos de planeación.

6. Apoyar la gestión ambiental local en los procesos participativos ambientales a través de siete (7) convenios interinstitucionales que involucren a la organización social y ambiental para su fortalecimiento y reconocimiento.

7. Brindar Información y prevención sobre impactos ambientales en las localidades y territorios ambientales mediante un proceso de participación activa de la comunidad incorporando al proceso participativo 600 corresponsales ambientales.

8. Apoyar las iniciativas ciudadanas a través de diez (10) proyectos locales y territoriales fortalecimiento la apropiación social del territorio y la gestión ambiental incluyente.

9. Realizar 360 Recorridos para la re significación territorial de los territorios ambientales que redunde en un sentido de pertenencia en el marco del ordenamiento territorial a través de los espacios del agua.

16. COSTOS DEL PROYECTO
Cifras en millones de pesos

	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Implementación de la Política Publica Distrital de Educación Ambiental
	478
	1.385
	1.066
	1.620
	738
	5.287

	Apoyo a la gestión ambiental Distrital para el fortalecimiento de la participación comunitaria.
	555
	1.494
	1.120
	1.379
	562
	5.110

	Total
	1.033
	2.879
	2.186
	2.999
	1.300
	10.397


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plusvalía
	 
	 
	 
	 
	 

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	 
	 
	 
	 
	 

	Otros Distrito
	1.033
	2.879
	2.186
	2.999
	1.300

	OTRAS FUENTES
	
	
	
	
	

	 TOTAL FINANCIACION
	1.033
	2.879
	2.186
	2.999
	1.300


18. 
EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA
La ejecución del presente proyecto genera un efecto ambiental positivo en razón a que tanto sus metas, objetivos y acciones concretas apuntan a la vinculación y fortalecimiento de la capacidad de gestión de la organización social y ambiental en torno a la apropiación  de los territorios ambientales para su recuperación y conservación. 

La ejecución de las estrategias de educación permitirá la sensibilización, la capacitación y la consolidación de una sociedad con mayor capacidad de gestión con sentido de pertenencia territorial y por tanto contribuir en la conservación y conservación de los territorios ambientales.

El fortalecimiento de las aulas ambientales administradas por la Secretaria Distrital de Ambiente contribuye  a la consolidación de estos escenarios como aulas para el aprendizaje y el disfrute colectivo por parte de la comunidad.

Con la ejecución de acciones en el marco de la Comisión Intersectorial de educación ambiental –CIDEA- se armoniza la gestión en educación y participación orientada al cumplimiento de la Política Pública de educación ambiental

19. 
SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

Este proyecto da cumplimiento a las metas Plan de Desarrollo “Bogotá Humana”, las estrategias misionales de la entidad, en el cual se tiene programado la ejecución de recursos presupuestales, para la gestión  eficiente y eficaz de la participación ciudadana y la educación ambiental en el Distrito. Los factores internos que podrían afectar el desarrollo del proyecto, pueden ocasionarse, por la gestión administrativa y planeación institucional derivado a la ejecución de los procesos. Como factor externo podríamos referir a las situaciones sociales, económicas y políticas que conduzcan a la no credibilidad de la gestión institucional.

20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Dentro de los ejercicios participativos que se adelantaron en el Distrito en desarrollo de los cabildos ciudadanos para la formulación del plan de desarrollo “Bogotá Humana”, la ciudadanía tuvo la oportunidad de aportar desde la experiencia y conocimiento del territorio, su visión respecto a las diferentes necesidades y a partir de ellas plantear propuestas para mejorar las condiciones ambientales en la ciudad. A continuación se relaciona las propuestas de la ciudadanía (Se transcribe de manera textual con forme al documento de sistematización):

· Para comprender la importancia que tiene la educación ambiental para las y los bogotanos es conveniente aclarar lo que no es. La Educación Ambiental no es un campo de estudio, como la biología, química, ecología o física. Es un proceso continuo y permanente. En realidad, el término Ética Ambiental sería un concepto más pertinente en la vía de construir una Bogotá socialmente justa y ambientalmente sana, que centre su desarrollo en el ser humano y en el Buen Vivir. 

· Promover acciones para que en cada hogar bogotano los padres de familia o adultos responsables eduquen a los hijos desde temprana edad en lo que al ambiente se refiere. Es importante que el adulto dé ejemplo, que tenga un compromiso con la naturaleza, si el adulto no cree o no tiene unos principios éticos de respeto y cuidado por el entorno natural y no los pone en práctica, será muy difícil darle el ejemplo a los niños y jóvenes.
· Es importante incluir obligatoriamente en todos los niveles de estudio el tema ambiental para con mayor efectividad crear valores y para que los estudiantes hagan o hagamos nuestra parte en la creación de un desarrollo que sea sostenible en el tiempo y que no comprometa el futuro.

· Desarrollo de  un pacto de ciudad entre ambientalistas, empresarios, trabajadores, partidos políticos, administración de la ciudad, concejo distrital, gremios, universidades, administraciones locales, juntas y federaciones comunales, etnias, mujeres  y jóvenes en la ciudad, jóvenes, niños, todos hablando un solo lenguaje: el del cuidado de nuestros recursos naturales. 
· Búsqueda de la articulación entre los procesos de educación ambiental y las diferentes instancias de participación de la ciudad,   generando con ello  apropiación del entorno por parte de las comunidades locales,   la vinculación de los actores por  las acciones lideradas por las entidades distritales y el reconocimiento e incidencia de las instancias de participación ciudadana. 
· Se resalta la propuesta de la comunidad  de Retomar  (el festival del agua), realizado y dirigido por la comunidad, el cual busca que la administración distrital le asigne recursos como premio a las comunidades que ayudan a conservar las zonas de reserva y que promueven la apropiación de los territorios ambientales del distrito (humedales, cuencas de los ríos, parques y cerros orientales).

· La necesidad urgente de incluir en el programa de una forma amplia y explicita los temas legales existentes en Colombia y Bogotá como herramienta para proteger y defender el ambiente, a través de los diferentes espacios de participación ciudadana. El programa debe fortalecer la participación ciudadana extensiva, en la toma de decisiones para proteger lo que queda de nuestros recursos naturales para las futuras generaciones en materia ambiental para Bogotá. El programa debe pensarse como un nuevo escenario no tanto desde lo técnico o desde los especialistas, sino desde la retroalimentación que solo da la participación ciudadana volviendo a los debates de ciudad en torno a lo ambiental, el pensar en conjunto la ciudad más verde y sobre la planeación estratégica de la misma. 

· La ciudadanía al participar en las mesas de trabajo del programa Recuperación del agua y gestión del riesgo dejo claro que su compromiso con el  ambiente del distrito va más allá de tener unos derechos fundamentales como ciudadanos (as) que habitan un territorio compartido, dejaron claro que todos los bogotanos y bogotanas tenemos unos deberes no solo con la sociedad sino también con los humedales, las cuencas de los ríos, los cerros, los parques y zonas verdes, unos deberes con la fauna y flora local.  
· Recuperar el humedal La Luciérnaga ubicado entre Ciudad Bolívar y Tunjuelito, desde el proyecto de inversión no se incluye la competencia de recuperación de humedales pero si el desarrollo formación y capacitación ambiental.
Desde el proyecto de participación y educación ambiental, se plantea fortalecer los procesos comunitarios que surgen como respuesta a la urgente necesidad de definir estrategias que de manera articulada con las diferentes entidades del orden distrital y con el concurso activo y permanente de la comunidad, permitan  en el corto y mediano plazo materializar el conjunto de iniciativas y propuestas de carácter ambiental que son resultado de la participación de la ciudadanía en los diferentes espacios planteados para este fin. 

En este sentido, se considera de vital importancia garantizar desde la Secretaría Distrital de Ambiente, un apoyo continuo a las diferentes organizaciones ambientales del Distrito,  promoviendo su fortalecimiento y  la vinculación de actores en los diferentes procesos de participación ciudadana y educación ambiental, especialmente de aquellos en donde se discuten temas relevantes a la localidad y al distrito y que se enmarcan dentro de los principales ejes, programas y proyectos estratégicos del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Humana”; entre los que cabe destacar el ordenamiento del territorio alrededor del agua, la gestión integral de riesgos y desastres y la adaptabilidad al cambio climático, mejorando de esta manera la capacidad de gestión desde las localidades hacia la conservación de los territorios ambientales que comprende la Estructura Ecológica Principal.

Respondiendo a la preocupación de la ciudadanía, respecto a la ejecución del presupuesto programado para cada una de las entidades, el presente proyecto visualiza su ejecución financiera en el cuatrienio, respondiendo al cumplimiento de los objetivos y metas plan de desarrollo trazados desde el proceso de participación y educación ambiental, creando una estrategia de costos y gastos recurrentes que tengan una total coherencia con las magnitudes asociadas en cada una de las vigencias.
21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre: Miguel Angel Julio

Cargo: Jefe oficina de participación, educación y localidades

Correo: miguel.julio@ambientebogota.gov.co 

Teléfono: 3778881
Fecha: 04/06/2012

�	 Decreto 101 de 2010 "Por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones"


�	 Decreto 109 de 2010 art 10 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" Funciones de la Oficina de participación, educación y localidades OPEL.





�	 Decreto 617 de 2007 "Por el cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de Educación Ambiental"





� Política Pública Distrital de Educación Ambiental


�	 Ídem.
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